
Acaba de aparecer en la pagina
web del CEDALL el nuevo e-book
del historiador Joan Zambrana, “El
anarquismo organizado en los oríge-
nes de la CNT- Tierra y Libertad
1910-1919” que nos adentra en al-
gunos aspectos poco conocidos del
anarquismo ibérico en los tiempos
de constitución y afianzamiento de
la CNT.

A través de un vaciado exhaustivo
del periódico anarquista “Tierra y
Libertad” el autor ha podido inven-
tariar trozos dispersos de la “reali-
dad libertaria” que hasta hoy nos
eran desconocidos y que podrán ser
de utilidad para nuevos trabajos de
interpretación sobre la gran influen-
cia social del anarquismo ibérico en
nuestro país.

El trabajo se inicia con una reco-
pilación de todos los artículos que
aparecen en la publicación anar-
quista, señalando el nombre del
autor y una pequeña explicación de
contenido, pasando posteriormente
a la enumeración y selección de al-
gunas editoriales de “Tierra y Liber-
tad” que nos señalan las

preocupaciones y temáticas más
importantes del anarquismo organi-
zado en el estado español.

En segundo lugar se nos avanza
un “mapa” de recepción de la
prensa libertaria que nos resalta y
sitúa alrededor de 1000 poblacio-
nes en el estado español y 300 po-
blaciones en el ámbito
internacional, donde el vocero
acrata llegaba con una cierta regu-
laridad, indicándonos el grado de
importancia que adquirió la prensa
libertaria durante esta época.

Por último el autor ha inventa-
riado los diversos grupos anarquis-
tas que aparecen nombrados y
señalados en “Tierra y Libertad” y
que en su totalidad suman alrede-
dor de 600 grupos de afinidad en el
ámbito de la geografía española y
150 grupos ácratas en un espacio
internacional.

En este mismo capitulo se han
historiado los variados intentos que
desarrollaron los grupos anarquistas
para llegar a un nivel de coordina-
ción estable en el estado español
que fuera más efectivo y eficaz para

desarrollar y ampliar la influencia
del anarquismo ibérico en sus as-
pectos organizativo y propagandís-
tico.

Por poner un ejemplo de los di-
versos centros de interés que “Tie-
rra y Libertad” enumera podemos
señalar los siguientes: la interrela-
ción y apoyo a la CNT, la defensa de
la condición libre e igual de la mujer
en relación al hombre, la necesidad
de la revolución social como marco
necesario para superar el capita-
lismo y llegar a una sociedad anar-
quista, la apuesta por una
educación no castradora y libertaria,
la critica al papanatismo político de
la Restauración que “nada hace” y
“mucho dice”, la solidaridad y orga-
nización de las luchas obreras, la
defensa de los presos sociales y po-
líticos, la solidaridad con las revolu-
ciones mejicana y rusa, etc…
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¡Todas las víctimas del franquismo
en los Registros Civiles!

l  Campaña para la modificación de la Ley de Registros Civiles de los desaparecidos por la dictadura

¡Tráigame dos testigos presenciales!!
Con esta frase suele contestar un alto
porcentaje de juzgados a las solicitu-
des de inscripción de víctimas (des-
aparecidos y asesinados) del
franquismo por parte de los únicos
que legalmente pueden hacerlo, los
familiares. Ello provoca múltiples via-
jes al lugar de nacimiento o vecindad
de la víctima, los recursos a la nega-
tiva de inscripción, los interminables
plazos en las respuestas, etc., y en de-
finitiva la demora en solucionar un
viejo problema (“los de la guerra”) no

resuelto pese a la restitución demo-
crática con todos sus derechos y va-
lores. ¿Por qué se produce esta
kafkiana situación?
Está constatado que a los pocos días
del golpe de estado se dictaron órde-
nes precisas para que no se inscribie-
ran en los Registros Civiles a los
asesinados con la clara intención de
dejar el menor rastro posible del ge-
nocidio que estaban cometiendo. En
noviembre de 1936, coincidiendo con
el declive de la represión realizada al
amparo del “bando de guerra”, se pu-
blicó un Decreto por el que, como
simples desaparecidos a consecuen-
cia de la guerra, miles de personas
pudieron "legalizar" la muerte de sus

familiares desde finales de 1936
hasta la desaparición de la dictadura.
En el mejor de los casos, aceptando
“falsear” la causa de la muerte, a
cambio de recibir una pensión de viu-
dedad o evitar realizar “la mili” sus
hijos mayores, siendo frecuente las si-
guientes: "En choque con fuerza ar-
mada", "A consecuencia del bando de
guerra" o simplemente "A consecuen-
cia del Glorioso Movimiento Nacio-
nal".
No fue hasta 1978 cuando el Go-
bierno de la UCD aprobó una Ley de
Pensiones de Guerra por supuesto
sin mencionar en ningún momento
las razones de tal hecho, que no eran
otras que el abandono absoluto en
que el franquismo dejó a sus vícti-
mas-, para lo cual había que demos-
trar la desaparición del familiar por el
que se quería cobrar la pensión. O
sea que la prueba recaía sobre la fa-
milia de la víctima y no sobre el Es-
tado responsable de aquellos hechos,
que era realmente quien contaba con
la información. Esto tuvo, al menos,
la consecuencia positiva de poner al
descubierto la lamentable situación
existente, ya que al recaer la tramita-
ción de los expedientes sobre los
ayuntamientos estos se vieron en la
obligación de reunir los documentos
exigidos, que no eran otros que los
que pedía el engorroso decreto de
1936 antes mencionado. O sea, que
el decreto franquista, hecho por ne-
cesidades burocráticas y para evitar
una avalancha de inscripciones, se-
guía vigente.
Fue entonces, y con este motivo,
cuando se vieron las dificultades que
seguía acarreando el empeño: mu-
chas personas no lograron localizar el
acta de defunción exigido para el
cobro de la pensión, en unos casos

porque no existía y en otros porque
no había modo de encontrarlo, ya
que podía haber sido realizado en
algún momento indeterminado de los
años 40, 50… Así pues estas perso-
nas, entre otros requisitos, fueron
obligadas a inscribir a sus deudos a
través de un “expediente de inscrip-
ción fuera de plazo o diferido”, para
el cual les fue exigida la declaración

de dos personas que dieran fe del
hecho. Y esto, que podría haberse en-
comendado perfectamente a los
Ayuntamientos o incluso a la Guardia
Civil y a la Policía, se convirtió en un

quebradero de cabeza para los fami-
liares por dos razones: por la dificul-
tad objetiva, dada su naturaleza, de
localizar a dichas personas a más de
cuatro décadas de los hechos (pen-
semos lo que debió suponer en los
años cuarenta) y porque puso en
manos de los responsables de los Juz-
gados de 1ª Instancia un instrumento
fácil para rechazar, congelar o invali-
dar los expedientes. Así, al daño cau-
sado en su momento, se añadió la
humillación de unos procedimientos
legales ideados para que las personas
asesinadas no pudiesen adquirir ni si-
quiera la condición de víctimas. Todo
quedó pues en manos de un personal
judicial que, en general y salvo excep-
ciones, era muy poco o nada cons-
ciente del delicado material humano
que allí se estaba manejando. Ahora
se trata de poner fin a esta lamenta-
ble situación.
El uso del Registro Civil, como fuente
documental, es esencial en cualquier
proceso de investigación de la repre-
sión, para así poder cuantificarla,
pero también para poder ponerles
nombre a las víctimas. El proceso de
Recuperación de la Memoria Histó-
rica impulsada por la sociedad civil ya
ha puesto de relieve la falsedad de los
datos que han sustentado la intere-
sada equiparación de víctimas de la
guerra (“muertos y barbaridades
hubo en los dos bandos”). Pero toda-
vía, setenta y dos años después de la
masacre y treinta de las primeras
elecciones democráticas, ningún Go-
bierno ha favorecido la modificación
de la Ley que regula la inscripción en
dichos Registros Civiles, pese a que
todos los Grupos Parlamentarios co-
nocen esta situación por diferentes
iniciativas impulsadas por las asocia-
ciones memorialistas.

Es el momento de acabar de una vez
con esta situación irregular, y EXIGI-
MOS la modificación de la Ley de Re-
gistros Civiles, a fin de que se
posibilite la inscripción de TODAS las
víctimas de franquismo, en el sentido
de:
1º Facultar a los Ayuntamientos para
inscribir en el Registro Civil a todos
aquellos vecinos censados en la po-
blación, en los momentos de su
muerte, y que no tengan familiares
que pudieran hacerlo, así como a
aquellos funcionarios, empleados o

cargos políticos de la Corporación
Municipal.
2º Facilitar a las familias la inscripción
en los Registros Civiles de las vícti-
mas del franquismo, previa la presen-
tación de documentación oficial
(Comunicaciones de militares, Gua-
dia Civil, Falange, Delegados guber-
nativos, fichas carcelarias, etc.),
disponiendo para ello de asesora-
miento jurídico gratuito.
3º Agilizar la inscripción “de oficio”
por parte de los Juzgados pertinentes
cuando exista, y tengan conoci-
miento, documentación oficial de la
época que así lo manifieste.
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FirMaS

En favor de esta inicia-
tiva, y del conjunto de
objetivos y orientacio-
nes del presente es-
crito, manifiesto mi
apoyo y colaboración.

Descargar el pdf para firmar en:

http://www.memorialiberta-
ria.org/spip.php?article1114. 

Remitir por correo postal, fax o
correo electrónico a:

CGT-Andalucía:
c/ Alcalde Isacio Contreras, 2B
local 8 (41003) SEVILLA
Fax: 954.564.992
todoslosnombres@cgt.es


